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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 142/2019/LT01 
RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES CORPORATIVAS 

(SISTEMA COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO)” 

�

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 
último lugar. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 
De otra parte, D. JOSÉ ALBERTO PÉREZ CUETO, en nombre y representación de BABEL 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en virtud de las facultades 
que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a 
documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el 
día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 
 
El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil BABEL SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, S.L., con domicilio social en Tres Cantos (Madrid), calle Príncipe de Vergara nº 108, 
planta 8ª. Ostenta dicha representación según Escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Dª. 
MARIA DEL ROSARIO ALGORA WESOLOWSKI, el día 15 de octubre de 2020 y bajo el núm. 750 
de su protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 
Contrato y, 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  EXPONEN - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
I.- Que en virtud del poder otorgado por el Consejo de Administración de Canal de Isabel II, en sesión 
de 29 de marzo de 2021, el Consejero Delegado de Canal de Isabel II S.A., adjudicó en fecha 5 de 
agosto de 2021 a BABEL AG DIGITAL, S.L. (N.I.F. B88540240), mediante Procedimiento Abierto con 
adjudicación a la mejor oferta, el contrato del Lote 1 del procedimiento de licitación 142/2019 relativo 
a los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES CORPORATIVAS (SISTEMA 
COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO)” (en adelante “el Contrato”), por un importe de 6.669.600,00 
Euros, excluido el IVA.                                                                                   
 
II.- Que de Isabel II, S.A., M.P.  y BABEL AG DIGITAL, S.L.  formalizaron el Contrato el 2 de septiembre 
de 2021 por un plazo de duración de cuatro (4) años contar desde el día siguiente a la fecha de firma 
del Acta de Inicio de los Trabajos, siendo susceptible de ser prorrogado por un (1) año más, de 
conformidad con lo indicado en su cláusula cuarta. La prestación de los servicios objeto del contrato 
comenzó el 6 de septiembre de 2021. 
 
III.-  Mediante escritura de fusión por absorción de fecha 15 de noviembre de 2023, autorizada por el 
Notario de Madrid Dña. MARÍA DEL ROSARIO ALGORA WESOLOWSKI, y que ha sido inscrita en el 
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Registro Mercantil de Madrid en fecha 10 de enero 2024, en el tomo 40178, folio 166, inscripción 32, 
con hoja M-708347, se elevó a público el acuerdo de fusión por absorción de la sociedad BABEL AG 
DIGITAL, S.L.U. por parte de BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L., con la consiguiente 
disolución y extinción sin liquidación de la sociedad absorbida y transmisión en bloque de todo su 
patrimonio a la Sociedad Absorbente, que adquirió por sucesión universal los derechos y obligaciones 
de la Sociedad Absorbida, lo que se comunicó a Canal de Isabel II, S.A., M.P.  
 
IV.- Tal y como se recoge en el acuerdo del Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P., de 
fecha 9 de febrero de 2024, quedaron acreditados los requisitos para la sucesión por absorción 
de la sociedad BABEL AG DIGITAL, S.L.U. por parte de la empresa BABEL SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, S.L. (NIF B83603191) en todos sus derechos y obligaciones en el contrato 
142/2019/LT01 relativo a los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
CORPORATIVAS (SISTEMA COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO)”, y, al efecto, se acordó la 
modificación del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 111.2.c), apartado 2º, del 
Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales. 
 
V.- En virtud de lo que antecede, los comparecientes otorgan el presente documento, con sujeción a 
las siguientes, 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLAUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERA.- Mediante el presente documento se formaliza la sucesión de la empresa BABEL 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L. en lugar de BABEL AG DIGITAL, S.L.U, en el contrato del lote 
1 procedimiento nº 142/2019 para los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
CORPORATIVAS (SISTEMA COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO)”, que se adjunta como Anexo I,  
quedando subrogada en todos sus derechos y obligaciones. 
 
La empresa BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L., ejecutará el contrato en los mismos 
términos y condiciones que se reflejan en el mismo. 
 
SEGUNDA.- Fianza. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de este 
contrato, la empresa BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L.  presenta seguro de caución con 
CESCE por 333.480,00  Euros que ha depositado en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 
Fianza que será devuelta con los requisitos legales correspondientes y que el representante del Canal 
de Isabel II, S.A., M.P., acepta y declara suficiente. 
 
Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 
conformidad, lo firman en la fecha indicada. 
 
 

 
 
 
                                                   

     POR BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L. 
POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P,    

10872765K JOSE 

ALBERTO PEREZ 

(R: B83603191)

Firmado digitalmente por 

10872765K JOSE ALBERTO 

PEREZ (R: B83603191) 

Fecha: 2024.02.29 15:42:48 

+01'00'

Firmado electronicamente por: Gonzalo José Bardón
Fernández-Pacheco
En la fecha y hora 04.03.2024 08:21:34 CET - Evidencias
recogidas por SIA en https://scen.sia.es/scen-webreport
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